
l \ ' _ /
' MQ ' A . A) — SUBSECRETARjA DE GESTIÓN i

“NW ' \ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL-SEMARNAT
Í 02533513131333; ¿{CLK—3;” Pirección General de Gestión Integral de Materiales \'

Y RÉCURSOS NATURALES - 33*. “iii; ¿”t-¿l L y ActIVIdades Riesgosas
1 . ' I ”o”, . _ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
K ' K disposiciones aplicables en materia de liansparencia.

L ‘_ \ Por un uso responsable del papel, las copias de
P , _ "e -' - . 4 _ . Conocimiento de este asunto son remitidas v/a Electrónica.

/ / ' _ ‘ . FECHA DE EXPEDICIÓN: A I
CIuDAD D/E MÉXICO A, Ó li- D i Q 3M?
”¡2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. \ _

NO. de BITÁCORA ' '
09/AH¿0473l11l19 ' OFICIO No. DG\GtMAR.710/ 0099!; 9 6

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción II 30. 31 32 y 33 '
del Reglamento en Materia de Registros utorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y ,
Materiales Tóxicos o Peligrosos; atracción?! X XII y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Jan
Clasificacion y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión ntersecretarial para el
Control el P oceso y uso e Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabiece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte dela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorizacion de
importación a favor de la empresa denominada -
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.u.I=i-.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA ÁGRO SA DE CV ’ ' “
EJE 130 NO. 1'25, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSÍ, - SA69704042R4 ' ' 05/12/2019
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I I ¡’ . - ' . I . It (‘ i \ . \‘ \l. La presente autonzacron no exume al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier‘ otro
N5.“ \ _ . \\instrumento legal aplicable en la materia. v . t
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/il. Esta autorización, podrá ser revocada por larautoridad competente al incumplimi nto de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violaciónede cualquier disposición legal aplicable en la mate/ría, sin perjuicio de la reparació del daño derivado de la
respoq’sabilidad ambiental que en su ca30\pudiera originarse, asi como, de las sanciones civiles p penales gue conforme a derecho
proceda . Lo anterior con fundamento/en lo establecido en los artículos, 10 y '12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
natación Il y VIII de la Left General déquilibrio Ecológicoy Ia Protección al Ambiente. , ._ \ \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá aviSar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección‘al Ambi'nente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, ,aísi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y a ención para casos de emergencia y accidente-s.
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Ilnformatiyo: . _' _ - i . _ . , _ -

Para Ia expedición de la autorización se recibió como requisito. previo el permiso de COFEPRIS, número 0402600500220194006000098 .

Hégo de su nacimiento que el trámite para lámportación y exportación de materiales regulado? en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede. ser realizado de manera digital,,a través del Portal de Ventanilla Unicade Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en a liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. \
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‘. - - ,,,/ BOC/PRyLC/SBJIJ H ,
C.c._e.p.' ing. Luis Felipe/Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. - K” ' .

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot bonzález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- rosario. peyrot@profepa.gob_.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.‘gob.mx f
ing. .edro Roberto Lemus Cázarez, Director de Ríesgcxy' Proyectos. « , . _ /'
ing/gergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubejnamental. - ) ' _ - -
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